
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para Cantabria 
 
(BOE 9, 11/01/1982), modificada por Ley Orgánica 7/1991, de 13 de marzo (BOE 63, 
14/03/1991); por Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo (BOE 72, 25/03/1994); y por Ley 
Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre (BOE 313, 31/12/1998) 
 

TITULO II. De las Competencias de Cantabria 
 

Artículo 24 
La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en las 
materias que a continuación se señalan, que serán ejercidas en los términos 
dispuestos en la Constitución: 
 
3. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.

5. Las obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma que se realicen 
dentro de su propio territorio y que no sean de interés general del Estado ni 
afecten a otra Comunidad Autónoma. 
 
7. Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o puntos de la 
Comunidad Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros 
ámbitos territoriales. 
 
11. Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales, regadíos de interés para la Comunidad Autónoma, y las 
aguas minerales, termales y subterráneas, cuando éstas discurran 
íntegramente por Cantabria. Ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran íntegramente por el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 
 

Artículo 25  
 
En el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma 
establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria el desarrollo 
legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
 
2. Régimen local. 
 
3. Sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud. 
Coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social. 
 
7. Protección del medio ambiente y de los ecosistemas.Ver jurisprudencia 
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TITULO V. De la Economía y Hacienda 
 

Artículo 47 
La Hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye con: 
 
1. Los rendimientos de los impuestos que establezca la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 
 
2. Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado, a que se refiere la 
disposición adicional primera, y de todos aquellos cuya cesión sea aprobada 
por las Cortes Generales. 
 
3. Un porcentaje de participación en la recaudación total del Estado por la 
totalidad de sus impuestos percibidos en la Comunidad Autónoma. 
 
4. El rendimiento de sus propias tasas, aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios directos de la Comunidad Autónoma, sean de propia 
creación o como consecuencia de traspasos de servicios estatales. 
 
5. Las contribuciones especiales que establezca la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de sus competencias. 
 
6. Los recargos en impuestos estatales. 
 
7. En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de Compensación 
Interterritorial. 
 
8. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
 
9. La emisión de deuda y el recurso al crédito. 
 
10. Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Autónoma. 
 
11. Ingresos de derecho privado; legados y donaciones. 
 
12. Multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 
 

Artículo 54 
 
Se regularán necesariamente, mediante ley del Parlamento de Cantabria, las 
siguientes materias: 
 

a) El establecimiento, modificación y supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales y de las exenciones o bonificaciones que les 
afecten. 
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